
DOMICILIACIÓN CUOTAS 
  

ACW. Asociación Española de Coworking y Oficina Flexible  

C/Poeta Joan Maragall, 23 – 28020 Madrid  

ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA B2B 
 
A cumplimentar por el acreedor 
 

Referencia de la orden de domiciliación: Asociados 

Identificador del acreedor: G50564194 

Nombre del acreedor: ACW - ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE COWORKING Y OFICINA FLEXIBLE 

Dirección: Calle del Poeta Joan Maragall, 23 

Código postal – Población – Provincia: 28020 Madrid (Madrid) 

País: España 

 
Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar 
instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los 
adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Esta orden de domiciliación está 
prevista para operaciones exclusivamente entre empresas y/o autónomos. El deudor no tiene 
derecho a que su entidad le reembolse una vez que se haya realizado el cargo en cuenta, pero 
puede solicitar a su entidad que no efectúe el adeudo en la cuenta hasta la fecha debida. Podrá 
obtener información detallada del procedimiento en su entidad financiera. 

 
A cumplimentar por el deudor 
 

Nombre del deudor: 

Dirección del deudor: Población: 

Código Postal: País: 

Número de cuenta IBAN del deudor: 

Código BIC de la Entidad Deudora: 

Tipo de pago: RECURRENTE 

Fecha de firma: Localidad de firma: 

Firma del deudor: 

Todos los campos han de ser cumplimentados obligatoriamente. 

Una vez firmada esta orden de domiciliación debe ser enviada al acreedor para su custodia. 

La entidad del deudor requiere autorización de éste previa al cargo en cuenta de los adeudos 
directos b2b. 

El deudor podrá gestionar dicha autorización con los medios que su entidad ponga a su disposición. 


